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Escándalo sacude al 
sistema judicial tras 
liberación de sicario

Involucrado en asesInato de empresarIo del barrIo meIggs 

Por causas que se investigan, el venezolano Osmar Ferrer Ramírez fue liberado 
por una orden emanada desde el Octavo Juzgado de Garantía de Santiago.
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U
na fuerte polémica y gran 
preocupación causó 
la liberación del vene-
zolano Osmar Ferrer 
Ramírez, el principal 

sospechoso del homicidio de José 
Reyes Ossa, conocido como el “Rey 
de Meiggs”, empresario de 43 años 
que fue asesinado en la comuna de 
Ñuñoa el 19 de julio.

El 9 de julio, durante la audiencia 
de formalización, el Octavo Juzgado 
de Garantía de Santiago decretó 
prisión preventiva para Ferrer, 
por considerarlo un peligro para 
la seguridad de la sociedad y por 
existir riesgo de fuga. Esta medida 
fue notificada de forma habitual a 
los intervinientes y debía ejecutarse 
de inmediato.

Sin embargo, en un lapso de aproxi-
madamente 10 a 15 minutos después 
del dictamen, el mismo tribunal 
emitió un segundo oficio judicial 
que, sin justificarlo jurídicamente, 
revocaba la prisión preventiva que 
se había decretado.

Los antecedentes del Poder Judicial 
señalan que, a las 20:17 horas del 
9 de julio, se envió un documento 
ordenando la prisión preventiva del 
imputado, el que quedó sin efecto 
por un error en los datos de los im-
putados. Sin embargo, tres minutos 
después fue corregido.

Este nuevo documento fue tra-
mitado por vía electrónica y tenía 
el mismo origen institucional que 
el anterior.

El 10 de julio, Gendarmería liberó 
a Osmar Ferrer, acatando el segundo 
oficio recibido electrónicamente, el 
cual estaba firmado digitalmente por 
la jueza Irene Rodríguez Chávez.

La orden no fue cuestionada por 
los funcionarios penitenciarios, dado 
que contaba con todos los elementos 
de validez formal: canal oficial, firma 
digital y código de verificación.

La jueza Rodríguez Chávez habló 

Este martes se inició el juicio oral en el denominado Caso Fonasa, que 
incluye 18 imputados -10 de ellos médicos-, por la millonaria defrauda-
ción al sistema con licencias falsas.
Tras cuatro años de investigación, se determinó que se crearon más de 50 
clínicas de fachada, las que presentaron más de 80 mil documentos fraudu-
lentos y generaron un perjuicio al fisco de decenas de millones de dólares.
El persecutor Álvaro Pérez, de la Fiscalía Oriente, detalló que “durante 
el desarrollo del juicio, pretendemos acreditar que médicos extranjeros 
crearon diversos centros médicos con la finalidad precisa de emitir 
licencias fraudulentas. Las envergaduras son de gran importancia, 
hablamos de más de 80 mil licencias médicas fraudulentas -estima la 
Fiscalía-, y con perjuicios para el Fondo Nacional de Salud por sobre 
los 30 mil millones de pesos”.

Comenzó juicio por millonario fraude al Fisco

El imputado debía cumplir prisión preventiva pero fue liberado. 

El Juzgado de Garantía de Iquique 
decretó esta tarde la prisión preven-
tiva para los cinco exfuncionarios 
de la Fuerza Aérea de Chile (FACh) 
acusados de tráfico de ketamina 
desde la base Aérea “Los Cóndo-
res”, ubicada en la capital regional 
de Tarapacá, hacia la Región Me-
tropolitana.
La Justicia determinó la medida 
cautelar al considerar que la li-
bertad de los acusados constituye 
un peligro para la seguridad de la 
sociedad, existe peligro de fuga y 
también pone en riesgo el éxito de 
la investigación.
El juez Mauricio Chía explicó que 
los imputados no tienen rango 
“tan bajo”, es decir, pertenecen a 
la institución jerarquizada, por lo 
que podría “existir influencia” en 
personas que también integren la 
Fuerza Aérea y que quieran cola-
borar con la indagación.
“La medida cautelar que corres-
ponde declarar es la más gravosa 
de todas porque con ninguna otra 
se podría evitar que pudieran tener 
contacto con terceras personas, 
mantener drogas, por ejemplo, 
para hacérselas llegar o para seguir 
operando desde un lugar cerrado”, 
sostuvo.
Asimismo, afirmó que “ni siquiera 
el arresto domiciliario total podría 
asegurar que no se pudiera cometer 
el mismo delito y es justamente 
la privación de libertad en un 
recinto custodiado por el Estado 
donde se puede, por lo menos, 
tener una mayor tranquilidad de 
que no se comentan nuevamente 
estos delitos”.

con el canal 24 Horas y afirmó que 
no hubo dolo en su proceder. Señaló 
que únicamente firmó los tres oficios 
vinculados a la prisión preventiva 
de los imputados, y que no tenía 
conocimiento de ninguna orden de 
excarcelación. Dijo además que el 
procedimiento fue administrativo 
y que no existió intención alguna de 
alterar la decisión judicial.

La cronología del hecho la explicó 
la presidenta subrogante de la Corte 
Suprema, la ministra Gloria Ana 
Chevesich: “Se corrigió lo que dice 

relación con el nombre y el DNI de de 
esta persona y, a las 20:28, se emitió 
una nueva orden de ingreso a este 
imputado a prisión preventiva”.

“El día 10 de julio, a las 12:11 horas, 
se comunicó la primera resolución, 
aquella que había corregido la ante-
rior y dejaba en libertad, pero a las 
14:13 del mismo día se comunicó, por 
correo electrónico a Gendarmería de 
Chile, la orden que dispuso la prisión 
preventiva que está plenamente 
vigente”, relató.

Según los antecedentes, dicho 
correo electrónico presuntamente 
fue ignorado por Gendarmería, 
que descartó una vulneración de los 
sistemas del tribunal y la hipótesis 
de falsificación de dicho oficio.

De esta manera, una de las hipó-
tesis que toma más fuerza obedece a 
un eventual error de comunicación 
entre el tribunal y Gendarmería, 
lo que deberá ser aclarado en la 
investigación penal, a cargo de la 
Fiscalía Occidente, y también por el 
sumario administrativo que instruyó 
el tribunal de alzada.

En prisión 
preventiva 
quedaron ex 
funcionarios 
de la Fach

Cinco días libre 

Desde el momento de su liberación, el 10 de julio, 
hasta el lunes 15, Ferrer permaneció en libertad sin 
que existiera una orden activa de búsqueda.
La alerta internacional y la recaptura se activaron 
recién después de que el caso se hiciera público en 
medios de comunicación.
La Fiscalía emitió una nueva orden de detención y 
solicitó apoyo internacional a través de Interpol.
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